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MINISTERIO DEL AIRE 
RESOLUCION de la Subsecretaria del Aire por la 
que se hace público haber sido adjudicada la ad
quisición de «Diversas prendas y efectos de tropa» 
a la Empresa «Silvestre Segarra e Hijos». 

Este Ministerio con fecha 26 de los oorrientes, ha resuelto: 
Adjudicar defiÍlitivamente el concurso de adquisición de 

«Diversas prendas y ~ectos de tropa» a la Empresa «Silvestre 
Segarra e Hijos», en la cantidad de 9.198.940 pesetas y en la., 
demás condiciones que rigen para e~ mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado. se hace público para general co
nocimiento. 

Madrid, 2-6 de ma.yo de 1967 -El General Subsecretario del 
Aire. Enrique Jiménez Benamü. 

RESOLUCION de la Dirección General de Infra· 
estructura por la que se hace público haber sid6 
adjudicada definitivamente la obra de «Pista de 
rodadura, estacionamiento y urbanización en el 
aeropuerto de Lanzarote» a la Empresa «Ginés Na
varro e Hijos, Com~trucciones. S. A.l>. 

Este Ministerio, con fecha. 23 de los corrientes, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra 

«Pista de rodadura, estacionamiento y urbanización en el aerO
puer·to de Lanzarote» a la Empresa «Ginés NavarTo e Hijos, 
Coru;trucciones, S. A.», en la cantidad de 9.907.258,71 pesetas y 
en las demás condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que, con arreglo a 10 dIspuesto en el articulo 38 de 
la Ley de Contratos del Estado, se hace público para general 
conochniento. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Director general. Luis Az
cárraga Pérez-Caballero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Infra
pstr1ictura por la que se hace público haber sido 
adjudicado el suministro de «Adquisición de 20 equi
pos transmisores y receptores de UHF completos 
con antenas y accesorios, para los Centros de Con
trol de Tráfico Aéreo)}, a don Miguel Ortega Fer
nández. 

Este Ministerio, con fecha ;:;1 de mayo último, ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente el suministro de «Adquisición de 

20 equipos transmisores y receptores de UHF completos con 
antenas y accesorios para los Centros de Control de Tráfico 
Aéreo» a don Miguel Ort-ega Fernández en la cantida<l de pe
setas 7.823.520, para su entrega CrF puerto español, como re
sultado del concurso público c:elebrado a estos efectos, y en 
las demás condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado. se hace pÚblico para genera.l conoci
miento. 

Madrld~ 10 de junio de 1967.-EJ Director gent'ral. Luis Az
cárra.ga. Pérez-Caballero. 

NIINISTER10 [)E COMERCIO I 
ORDEN. de 15 de junio de 1967 sobre conceS1Ón de 
régimen de reposición con franquicia alá firma 
«Lux Optical, S. A.», para la importación de Rho 
doid, Acetato de celulosa en planchas con índice 
de acetilación inferior al 60 por 100, por exporta
ciones de gafas y monturas para gafas. 

TImo. Sr;; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promo"ido por la Empresa «Lux Optical, S. A.», so
l1citando la importación con franquicia arancelaria de rhodoid, 
acetato de celuaosa en planchas ('on índice de a.cetilación infe
rior al 60 pOr 100. como repOSición par exportaciones. previa
mente· realizadas, de gafas y monturas para gaflls, 

cha.~ con índice de acetilación :nferior a.l 6() por lOO, como re
posición de las cantida<les de esta materia prima empleadas en 
ia fabricación de gafas y montura para gafas. 

2." A efectos contabies se establece que: 
Por cada. cien kilog.ramos netos de acetato de <;elul.osa conte

nidos en las gafas o montura, exportadas pOdran Importarse 
con franquiCia arancelaria t rescientos .setenta kilogramos de 
dicho acetato en planchas. 

Dentro de estas cantidade:; "e consideran merma.s el 19 por 
100, que no devengarán derecho arancelario a,lguno, y . .su~ro
ductos aproveChables, el 54 por :00 de la mat~l'1a pnma un
portada, que a<leudarán los derechos arancelarIOs que les co
rresponda por la partida .ti. :39.03 B 3. conforme a las normas de 
valoración vigentes. . _ 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cI?-co an~, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletm <?fiCUll 
del Estado». La" exportaciones ciue hayan efectuado desde el 
13 de marzo de 1967 hasta la fecha ante" indicada también da
rán derecho a reposidón si reúnen los rt'qUISltos pre~is.tos ~n 
la norma duodécima de las contenidas en la Orden IDlnlSterlal 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las import.aciones deberán solicitarse dent.ro del año siguien
te a la fecha de las exportaCiones respectivas. Este. pl~ co
menzará a contarse a. part.1r de :a fecha de la pul:Yhca.clOn de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las eX
Portaciones a las qUe se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha.. 
cerSe coru;tar en toda la documenta.ción necesa~ia para el deS
pacho que la firma interesada se acog'e al régImen de repOS1-
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a if!1portar ~on fran
quicia serán todos aquellos con ios que Espana ~nantiene rela
ciones comerciales normales. Los PaIses de destmo de las. ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de ¡:lago sea .convertlble, 
pudiendo la Dirección General de ComercIO ExterIor: cua~do 
lo estime oportuno, autorizar exportaCIones a los demas paIses 
valederas para obtener reposición con franqUlcla. 

5.° Las operaciones de importación y eXj)orta~ü~n que se 
pretendan realizar al ampa~'o de esta conc~lon y a-justandose 
a sus términos serán sometIdas a la DIreCCIon Genera.} de Co
mercio Exterior,· a los efectos que a la nusma cou:peten. . 

6.° La Dirección General de Adua?-as adoptara las medidas 
que considere oportunas para el debldo control de las opera-
ciones. . . 

7" Para obtener la licencia de imponaclón coI?- fr~9WCla, 
el beneficiario justificará mediante la oportun.a certlficaclon qu.e 
se han exportado la.~ mercancía.,; correspondIentes a la reposI-
ción pedida. .. .. 

8.0 La Dirección General de Folí·tlCa Arancelarla podra die
tar las normas que estime a.d~cuadas paTa el mejor desenvolYI
miento de la presente concesión. 

Lo qUe comunico a V. l. 'Jara su conocimient.o y efect~.s. 
Dios guanie a V. l . muchos años. . 
Madrid. 15 de junio de 1967 -P D Alfonso O8Or10. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRAN.TERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjems cotizadas en la 
sesión celebrada el día 20 de junio ele 1967: 

OIVISálS 

1 Dólar U. S. A. ....... . .................... . . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .......... . ....... ........... . . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán .. ......................... . 

100 Liras ita.lianas .' ......................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca .. ........................... . 

OAMBI08 

Compraaol 

Peset.as 

59.906 
55.401 
12.20E 

"enCellor 

60.086 
55.567 
12,241 

Este Ministerio, conformándose a lo informa.do y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma cJ-,ux Opt.ical, S. A.». con domi
c11io en Madrid (Carlos Martín Aívarez, 77). la importación con 
fN.tlqtii.cia aranceílaria. de rhodoid, acetato de celulosa en plan-

1 Corona danesa ...... , ....... .. ......... . . 

[

1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses ............. .. .... . 

167,209 
13,87~ 

120.644 
15.05í' 
9')91 

16.632 
11.632 
8.655 
8.:,82 

18.607 
231.960 
208 477 

\67712 
13.919 

121.007 
15.095 
9,619 

16,682 
16.666 
8681 
8,407 

18.663 
232.658 
209.104 


